
TRIBUNAl ESTATAL ELECTORAl
DE GUANAJUATO

ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA SESiÓN PÚBLICA DE
ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORALDE GUA
CELEBRADAA LAS14:00 HORASDELDíA 27 DEABRIL DE 2017.

ORDEN DELDíA

l.
11.

111.
IV.

Listade los Magistrados presentes.
Declaraciónde quórum legal.
Lectura y aprobación de la orden del día.
Presentación de 2 proyectos de resolución correspondientes a los exped ~Intrs, el
primero, relativo Juicio para la protección de los derechosPOlítico-elec~r~/~s del
ciudadano número TEEG-JPDC-07/2017,encomendado a la Segunda P enba, a
cargodel Magistrado Héctor RenéGarcíaRuiz;y el segundo, referente allJ if para
la protección de los derechospolítico-electorales del ciudadano número líE ~- PDC-
08/2017; encomendado a la Tercera Ponencia, a cargo del Magistrad Ge ardo
RafaelArzola Silva.

Magistrado Presidente Ignacio CruzPuga:Buenastardes.

Siendo las 14:20 horas del día 27 de abril de 2017, da inicio la SesiónPúblicade E sol ción
Ordinaria del Plenodel Tribunal EstatalElectoraldeGuanajuato, convocadapara r. tia echa,
conforme al orden del día y aviso publicado previamente en los estrados de este ib nal.

Lesolicito, señor Secretario General, Alejandro Javier Martínez Mejía verifique
legal, e informe sobre los asuntos listados para esta sesiónpública.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Con el permiso de usted lee hace
constar que seencuentran presentes los tres Magistrados Electoralesque integr6 ti lena
de esteTribunal, y en consecuenciaexiste quorum para sesionar válidamente.

Asimismo, le informo que serán materia de resolución dosJuiciospara la prote e1n~e los
derechos político-electorales del ciudadano, con la claves de identificació1' ~a es y
autoridades responsables precisadas en el aviso fijado en los estrados de este T i r 1.

Magistrado Presidente Ignacio CruzPuga:SeñoresMagistrados, someto a sucom Ide ación
los asuntos listados para esta SesiónPública;si están de acuerdo, sírvanseman f ta lo en
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votación económica, solicitando al Secretario General informe sobre el resul a
misma.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Informo al Presidente que I~
listados fueron aprobados por unanimidad de votos de los Magistrados presentes

Magistrado Presidente Ignacio Cruz Puga: A continuación tiene el uso de1I "V z el
Magistrado Héctor René García Ruiz, para la cuenta del proyecto de resolucilO' q e su
ponencia somete a la consideración del Plenode este Tribunal.

Magistrado Ponente Héctor René García Ruiz: Gracias señor Presidente, s ¡Iicio al
Secretario JoséIsrael Martínez Vida" proceda adar cuenta del proyecto de reso o'ómque
somete la ponencia a mi cargo, a la consideración del Plenodel Tribunal.

Secretario Coordinador de Ponencia José Israel Martínez Vidal: Con [iz ción
Magistrado Presidente y señores Magistrados, doy cuenta con el proyecto de r j~1 ción
relativo al Juicio para la protección de los derechos político-electorales del c u¡d dano
identificado con la clave TEEG-JPDC-07/2017,promovido por el ciudadano J. és Piña
Cofradía, en su carácter de militante del Partido MORENA,en contra de la res¡o¡~c'l'n de
fecha trece de febrero de dos mil diecisiete, dictada dentro del expediente nÚnTI¡r¡o NHJ
GTO-279/16 y CNHJ-GTO-280/16por la Comisión Nacional de Honestidad y s~i ia de
MORENA.

Enel proyecto se propone reponer el procedimiento desdeel emplazamiento pra tic do al
quejoso, en virtud de que se estimó fundado el argumento tendente a demos1Jr q e no
fue notificado personalmente, lo cual provocó que no pudiera contestar lasquej~sen
oportuna, afectándole su garantía de audiencia y su derecho a una adecuada d f

Esla cuenta, señoresMagistrados.

Magistrado Presidente Ignacio CruzPuga:Graciasseñor Secretario.

SeñoresMagistrados, someto a su consideración el proyecto de la cuenta.

Como no hay intervenciones solicito al Secretario Genera" se sirva tomar la v
proyecto de la cuenta.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Con su autorización
Presidente,Magistrado Gerardo RafaelArzola Silva.

2



TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
DE GUANAJUATO

Magistrado Gerardo RafaelArzola Silva: Deacuerdo con el proyecto.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Héctor RenéGa cía uiz.

Magistrado Héctor RenéGarcía Ruiz: Esmi ponencia.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente Ig io Cruz
Puga.

Magistrado Presidente Ignacio CruzPuga:Conforme con la propuesta.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente,
que el proyecto de la cuenta fue aprobado por unanimidad de votos.

Magistrado Presidente Ignacio CruzPuga:Enconsecuencia,en el Juicio para la
de los=:político-electorales del ciudadana número TEEG-JPDC-07/2017, sI

UNICO.-Enlos términos precisadosen los considerandos décimo y déciT
de esta resolución, se ordena la reposición del procedimiento para que I~
de Honestidad y Justicia del partido político MORENA, proceda a
instauración del procedimiento sancionatorio, en contra de J. YnésPiña
una vez hecho lo anterior, emita de nueva cuenta la resolución correspo

9tícción
1[. s elve:

r mero
1 ~isión
11 debida
lr día, yt le.

Magistrado Presidente Ignacio Cruz Puga: A continuación tiene el uso di ~1oz el
Magistrado Gerardo Rafael Arzola Silva, para la cuenta del proyecto de resolu 'i 6
ponencia somete a la consideración del Plenode este Tribunal. I

Magistrado Ponente Gerardo Rafael Arzola Silva: Gracias señor Presidente, oliqito al
Secretario Coordinador de mi Ponencia JoséRicardoAguilar Torres, proceda al r duenta
del proyecto de resolución que somete la ponencia a mi cargo, a la consideración el Pleno
del Tribunal.

Secretario de Ponencia José Ricardo Aguilar Torres: Con su autorización agi trado
Presidente y señores magistrados, me permito dar cuenta al pleno de este ~Ea ismo
jurisdiccional con el proyecto de sentencia, correspondiente al Juicio para la Pro ecclón de

.1. 1Ilos Derechos Político-Electorales del Ciudadano, expediente TEEG-JPD 8 2017,
promovido por JoséAlejandro Martínez Carnacho,en contra de la resolució ct da el

I
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día 2 de marzo de 2017, por la Comisión Jurisdiccional Electoral del Consejo Na ion I del
Partido Acción Nacional, dentro del expediente CJE/JIN/238/2016, I I
Enel proyecto, se analizaron, inicialmente, los requisitos de procedibilidad, encd i~áidose
acreditados cada uno de éstos; por tanto, no se actualizó alguna causade improb '~emciao
sobreseimiento que imposibilitara a esta autoridad jurisdiccional el~, tor I el
pronunciamiento de una resolución en dicho asunto. I

Igualmente, se identificaron los diversos motivos de disenso expuestos po il ctor,
advirtiéndose que plantea, simultáneamente, tanto violaciones proces I lomo
substanciales o de fondo; por lo que, al establecerse la metodología para su a álifiS, se
razonó que se abordaría, primeramente, lo relativo a las violaciones al proc1 ilmento,
donde el impugnante argumentó, que la referida autoridad intrapartidaria, omitié la állsis
de todas las pruebas que le fueron aportadas en el citado juicio de incon dr idad,
particularmente, los escritos de incidentes presentados en el desarrollo de la ~arblea
municipal para elegir al Comité Directivo Municipal de SanLuis de la Paz,Gua}.' 'ya o, del
Partido Acción Nacional; lo anterior, al ser estos planteamientos de estudio efe ente,
pues,de resultar fundados, seríansuficientes para ordenar la reposición del pro di iento,
haciendo innecesario el estudio de los demásconceptos de violación.

En ese tenor, se analizó que la referida Comisión fue omisa en pronunciarf '
admisión o no de los incidentes ofrecidos en el cuerpo del recurso de inco or idad,
consecuentemente, en el proyecto seestima que setiene demostrado la Violacf,l, ~rDcesal
que trasciende al dictado de la resolución impugnada; situación que d t ~mma la
reposición del procedimiento respectivo, ante la transgresión de los derecho I 'ooesales
del impetrante, específicamente, sobre la posibilidad de probar su pretensión.

Por tanto, para reparar la violación procesal aludida, se señala en el proYf tr
procedente es vincular a la Comisión Jurisdiccional Electoral del Consejo ~ ~o
Partido Acción Nacional, a fin de que lleve a cabo la reposición del proc i
precisamente, a partir del auto admisorio del recurso en cuestión, doh I
pronunciarse sobre la totalidad de las pruebas ofrecidas por el actor; en especi jco
los escritos de incidentes presentados en el desarrollo de la asambleamunicipal ar elegir I
al Comité Directivo Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, del Pa~ p cción
Nacional; por tanto, resulta innecesario abordar el estudio de los agravios resf ~Ite , pues
su estudio no variaría el sentido de lo resuelto y a ningún efecto práctico cond I i~ía

I
Esla cuenta, señoresMagistrados.

4

¡



TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
DE GUANAJUATO

Magistrado Presidente Ignacio CruzPuga:Graciasseñor Secretario.

SeñoresMagistrados, someto a su consideración el proyecto de la cuenta.

Como no hay intervenciones solicito al Secretario General, se sirva tomar la vot
proyecto de la cuenta.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Con su autorización
Presidente,Magistrado Gerardo RafaelArzola Silva.

Magistrado Gerardo RafaelArzola Silva: Esmi ponencia.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Héctor RenéG uiz.

Magistrado Héctor RenéGarcía Ruiz: Deacuerdo con el proyecto.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente Ig
Puga.

Magistrado Presidente Ignacio CruzPuga:Conforme con la propuesta.

Secretario General Alejandro Javier Martínez Mejía: Magistrado Presidente,
que el proyecto de la cuenta fue aprobado por unanimidad de votos.

Magistrado Presidente Ignacio CruzPuga:Enconsecuencia,en el Juicio para la ~te ción
de los derechos político-electorales del ciudadano número TEEG-JPDC-08j2017,s es elve:

ÚNICO.- En los términos precisados en los considerandos octavo y 'fero de
esta resolución, se ordena la reposición del procedimiento para que la omisión
Jurisdiccional Electoral del Consejo Nacional del Partido Político Acción ¡1c onal,
proceda a la debida instauración del Juicio de Inconformidad interpuestb o José

IAlejandro Martínez Camacho, y una vez hecho lo anterior, emita de nué a c enta
la resolución correspondiente.

Señores Magistrados, al haberse agotado el análisis y resolución de los asunt
para esta Sesión Pública, siendo las 14:29 horas del día 27 de abril de 2017,
concluida la misma.
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Muchas gracias. Buenas tardes.

Mtro. Gerardo Rafa
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